RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001441 , E.  1272/13)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública, la intervención del gasto de $ 30:610.315 (incluido IVA  y Leyes Sociales), relativo a la contratación con Cayma S.A., adjudicataria de la Licitación Pública N° 4/12 para la ejecución de obras de infraestructura en la Escuela Nº 188- La Paz-Canelones, en el marco del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública, (Préstamo BIRF 8198 UY), una vez imputado al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y efectuado el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 en oportunidad de otorgarse el contrato. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.-
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